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RESOLUCIÓN 2388 DE 2024
(6 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por medio de la cual se modifica la Resolución 7511 del 24 de noviembre de 2023, por la cual se conformó el Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, para el periodo 2023-2025”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las que le confieren el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el numeral 1.7 del artículo 14 de la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección Social, la Resolución 652 de 2012 del Ministerio del Trabajo, la Resolución 1356 de 2012 del Ministerio del Trabajo y la Resolución 13587 de 2017 del ICBF y,
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución 7511 del 24 de noviembre de 2023 se conformó el Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General para el periodo 2023-2025.
2. Que la precitada resolución en su artículo segundo conformó el Comité de convivencia Laboral con los siguientes representantes designados por la Dirección General, en su calidad de empleador: LÍA DEL SOCORRO MANOTAS GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.903.341, MARTHA YOLANDA CIRO FLÓREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.698.378, MARÍA TERESA SALAMANCA ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.809.990 y MÓNICA ROA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.958.189.
3. Que mediante Resolución 8031 del 29 de diciembre de 2023 se aceptó la renuncia al cargo de asesor código 1020 Grado 16 de la servidora pública María Teresa Salamanca Acosta, identificada con cédula 51.809.990, a partir del 16 enero de 2024.
4. Que mediante Resolución 0899 del 28 de febrero de 2024, se aceptó la renuncia al cargo de profesional especializado código 2028 Grado 21 de la servidora pública Lía Del Socorro Manotas González, identificada con cédula 51.809.990, a partir del 01 de marzo de 2024.
5. Que en virtud de lo anterior, mediante Memorando No. 202412100000043433 del 17 de abril de 2024, la Directora General designó en su representación ante el Comité de Convivencia Laboral a las servidoras públicas CATALINA VALENCIA GAITÁN, identificada con cédula de ciudadanía 39.682.368 y JULIE PAULINE TRUJILLO VANEGAS identificada con cédula de ciudadanía 53.116.573.
6. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. MODIFICAR el artículo segundo de la Resolución 7511 del 24 de noviembre de 2023, en lo referente a los representantes del empleador, el cual quedará así:
ARTÍCULO SEGUNDO. CONFORMAR el Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General del ICBF para el periodo 2023–2025, estará integrado por los siguientes servidores públicos designados por la Dirección General del ICBF, en su calidad de empleador; así:
	 NOMBRE REPRESENTANTES DE LA GENERAL
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	CALIDAD QUE OSTENTAN ANTE EL COMITÉ

	MÓNICA ROA ROJAS
	51.958.189
	PRINCIPAL

	CATALINA VALENCIA GAITÁN
	39.682.368
	PRINCIPAL

	JULIE PAULINE TRUJILLO VANEGAS
	53.116.573
	SUPLENTE

	MARTHA YOLANDA CIRO FLÓREZ
	39.698.378
	SUPLENTE



[bookmark: 3]ARTÍCULO 2o. Las demás disposiciones de la Resolución 7511 del 24 de noviembre de 2023, se mantienen en su integridad.
ARTÍCULO 3o. ORDENAR al Director General de Gestión Humana del ICBF comunicar el contenido del presente acto administrativo, a los servidores públicos de la Sede de la Dirección General.
ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 6 días del mes de junio de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL 
